
A) Las atribuciones emanadas det Art. 1o de la Ley 20.671, modiftcada por la
B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Oefnativa de Ampliación de Vivienda

al expediente No 23993 de fecha

para el pred¡o ubicádo en cálle /aven¡da /cam¡no
No 01541 Lote No I\¡anzana

Zona

ALESSANDRIA

MIJNICIPALIDAI) DE

TEMUCO EI unerNo

VISTOS:

Ley 20.772.
Soc¡al suscrita por e¡ propietario conespond¡ente

o1t11t20,t5
C) Los antecedentes exigidos en el articulo l o dé la Ley No 20.671, reem ptazado po¡ ta LEy 21.ll2

RESUELVO:
I '- Otorgar Certificado de Regularización que otorga s¡mullánemenle el Pe¡m¡so y Ia Recepcjón def¡n¡t¡va de lá Ampliación
de la Vivienda Soc¡al con una supel¡c¡e de Í12

Sector VILLA ITALIA
URBANO ZHR6

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta O.O.M. que lorman parte del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2,- lnd¡v¡dualizac¡óñ del lnteresado

NOTA: En la aprobaoóñ de prcyectos y recepciones q ue se a@gen al Art 1'de la tey N.20.n2, los func¡onerlG munkjpales quedañ excentos de lo
dlspr,eslo e¡ elArl. 22 de la LGUC, sobre responsabitidad de los funclona rios.

3.- lndividual¡zación del u¡teclo nolá

NOTA: Debeé concurir este profesional eñ cáso de ampliacloñes en 2do piso
Obra de la D.O.M

o superlores, savo que cue¡te con lnbme FevoÉblo de l¡specctón de
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Cualquier d¡fereñcia delprese¡le prcyecto con la rcatdad, prcvocará 16 añulació¡ delpresente peíniso.

En la aprobejóo do proylctos y nctpcionrs qu. se a@goi al An.l' fransltorio dr la Ley N'm.nz, los funcjaEios munidpdG queda.r!rb6 dc b
d¡spuesto tr| elArt,22, de la LGUC, sobre responsabil¡dad do los funcionariG.

3 No §e efecUó visita a teÍeno

A

Consfuc.ion acogida al D.F

relacionado cln el erpeñdio

Coost!cciones.

.1. N' 2la clralimpide hácercañbio de desüno I más del20% de la suporfcie acogida s imp*ro dat dlalquíl tpo de uso
y/o venra de bobidas arcoholicas y todos aquellos usos quo se mencionan €í elA-rt 162 de la L.y Gonerd d€ LJóanlsno y

5

6

El presrnto pemiso aprueba 23.23 m2 er pdmer p¡so, d€stno üüe¡da. Ent6.endo un tota¡ consüutjo de 70.23 m2 g| un so, dcstino üvl€oda.
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